
 

 

Albán, Cundinamarca. Doce (12) de octubre del 2021 

 

Téngase en cuenta en cuenta lo dispuesto en Auto del 30 de julio 

del 2021, donde se llevó acabo la “notificación personal” 

referida en el Art. 291 del Código General del Proceso.   

 

Por otro lado, realícese la “Notificación por aviso” al 

demandado conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P.  

y en concordancia con lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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